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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120210026300 

 

Esta oficina judicial mediante auto de fecha 26 de agosto de 20211, avocando 
conocimiento del proceso ejecutivo que la Clínica Medical SAS interpuso en contra de 
la Nueva EPS, con fundamento en las facturas de cobro por servicios de salud aportadas 
con la demanda, decidió negar la ejecución, habida cuenta que no reunían los requisitos 
de exigibilidad contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
La parte demandante inconforme con tal decisión formuló recurso de apelación2, el cual 
fue concedido por proveído del 10 de septiembre de 20213, una vez repartido el proceso 
ante la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, mediante decisión 
fechada el 22 de marzo de 20224, declaró la falta de competencia de la especialidad civil 
para conocer del asunto, razón por la que concluyó en la parte considerativa que: 
 
 

 
 
Por la anterior circunstancia en obedecimiento a lo ordenado por el superior, el Juzgado 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda, instaurada a través de apoderado judicial por Clínica 
Medical SAS Contra Nueva EPS, por falta de competencia, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de la Jurisdicción 
Ordinaria en la Especialidad Laboral de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 
 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

 
1 C-1 PRINCIPAL/04AutoNiegaMandamientoFacturas 
2 C-1 PRINCIPAL/05AllegaRecursoDeAPelacionCorreo 
3 C-1 PRINCIPAL/06AutoConcedeApelacionAutosuspensivo 
4 C-2 TRIBUNAL/ 07AutoDeclaraFaltaCompetencia 
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Estado 55 de fecha 19/04/2022
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